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Esta guía rápida pretende ayudar al ciudadano participante en lo más básico del procedimiento 

de obtención de cita previa, aportación de documentos y establecimiento y desarrollo de la 

videollamada.  

¿Cómo obtener cita previa?  
El servicio OVAC ha de ser solicitado necesariamente mediante cita previa. 

La cita se puede obtener: 

 En el portal citaprevia.carm.es, en Información y Registro del Servicio de Atención al 

Ciudadano, seleccionando el Centro Oficina Virtual de Atención al Ciudadano (OVAC) 

mediante videollamada. 

 

 

http://www.citaprevia.carm.es/
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 A través del teléfono de información 012 ó 968 36 20 00 que también facilitará estas citas 

a la ciudadanía. 

¿Cómo le llega al ciudadano la confirmación de su cita? 
 

El ciudadano recibe nada más confirmar su petición de cita un mensaje en la  pantalla del 

dispositivo utilizado, un correo electrónico y un SMS de confirmación, en los que se indica que en 

breve recibirá un correo electrónico con el enlace para poder establecer la videollamada en la 

fecha y hora seleccionada. 

 

Mensaje en pantalla: 

 

Correo electrónico: 
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Igualmente se recibe un SMS: 

 

Transcurridos unos minutos se recibe un correo con el enlace a la videollamada que deberá usar 

para acceder al portal minutos antes de la hora de la cita utilizando dicho enlace y poniendo su 

número de identificación (DNI, NIE). 
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¿Cómo accedo a mi portal? 
En el enlace recibido por correo electrónico introduzca el número de su documento de 

identificación (DNI o NIE) 
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Tras aceptar las condiciones legales: 

 

se accederá a la siguiente pantalla, en la que puede realizar las distintas acciones disponibles: 

 

La pantalla está organizada en las siguientes secciones y/o bloques: 
 

 Sección izquierda: Consulta de fecha y hora de la cita y sus datos personales. 

 Sección central: datos del trámite a realizar e intercambio de documentación. 
 

o Bloque superior: muestra las características del trámite en lo relativo a la 
grabación de la videocita, el método de acceso al portal y el canal de 
notificaciones. 



 

GUÍA RÁPIDA VIDEOLLAMADA PARTICIPANTE.docx  7 | P á g i n a  
 

o Bloque intermedio: permite consultar los detalles del trámite (pasos a realizar 
durante la videocita y documentación a aportar), pulsando en el botón “MÁS 

o DETALLES”  
o Bloque inferior: se presentan en forma de carpetas organizadas en función del 

trámite a realizar con los documentos a consultar y a aportar. 
o Pie de la sección: icono de ayuda técnica. Pulsando en el mismo, se abre una 

ventana que permite enviar un mensaje al equipo de soporte técnico. 
 
Vista previa de la información del trámite dando al menú “leer más” 
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Vista previa de la pantalla de consentimientos y documentación del trámite a realizar por 
videollamada, tras pulsar el botón “MAS DETALLES” 
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 Sección derecha: 
 

o Antes de que el profesional que va a atenderle abra la sala de videoconferencia, 
se puede realizar un test técnico para comprobar que el equipo desde el que la 
llevará a cabo tiene lo necesario para completarla sin problema. 

o Una vez abierta la sala, desde esta misma sección, pulsando en el botón de Acceso 
se accederá a la sala de videoconferencia. 
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¿Cómo comprobar si mi equipo está preparado para 

mantener la videollamada? 
Pulsando en el botón de TEST DE VIDEOLLAMADA de la sección derecha de su portal la ventana 
lateral que se despliega tiene dos pestañas, DIRECTO y VERIFICACIÓN TÉCNICA.  

 
 
En la de DIRECTO se puede probar directamente la cámara y el micrófono del dispositivo que vaya 
a usarse.  
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En la pestaña de VERIFICACIÓN TÉCNICA, visible en la imagen anterior, el sistema realiza un test 
automático de distintos parámetros técnicos y le indica si puede llevarse a cabo la videollamada. 
 
También puede administrar los ajustes de audio y video de su dispositivo en la pantalla de la sala 

pinchando el icono de los tres puntos  como muestra la imagen siguiente 
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¿Cómo subo la documentación a mi cita? 
 Desde la sección central, en el bloque con carpetas, podrá consultar la documentación 

aportada, en su caso, por la CARM y subir aquella otra que se le solicite. 
 

 
 

 Pulsando en una carpeta, se abre una ventana lateral con dos secciones, una con la 
documentación aportada en esa carpeta por la Administración (“documentación 
disponible”) y otra con la que se debe aportar por el ciudadano (“documentos 
aportados”): 
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 Para aportar un documento puede indistintamente: 
o Pulsar en el icono redondo de fondo azul y con la flecha, que abrirá una ventana 

de exploración en su equipo para seleccionar el fichero que deseé subir. 
o O pulsar en el botón “CAPTURAR IMAGEN”, que le permite emplear el equipo 

desde el que está conectado o su dispositivo móvil para tomar una imagen del 
documento que quiera subir y que ésta se suba directamente a la aplicación. 

 

 Una vez subido el documento requerido aparecerá en la sección de Documentos 
aportados. Pulsando en los tres puntos junto al nombre del fichero, puede descargarlo en 
su equipo, renombrarlo, moverlo a otra carpeta si se ha equivocado de carpeta destino o 
eliminarlo: 
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¿Cómo se celebra la videollamada? 
Llegado el momento de la cita, cuando el profesional que va a atenderle ha procedido a abrir la 
sala segura de videoconferencia el portal se actualiza automáticamente y en la sección derecha 
se indica que la cita ha comenzado, el profesional se encuentra en la sala y un botón “ACCEDER 
AHORA”: 
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De forma simultánea, recibirás un correo electrónico con el asunto “Seguimiento en directo”.  
 
Pulsando en el enlace accederás también al portal y podrás seguir los pasos anteriormente 
descritos de identificación mediante tu DNI o NIE 

 

Será imprescindible aceptar, si se le solicitan, los permisos de cámara y micrófono 
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Tras la aceptación de la activación de cámara y micrófono, encontrarás la vista de la sala para la 
realización del trámite. Se presenta una pantalla dividida en dos secciones; en la sección izquierda 
se muestra el vídeo y en la derecha un menú lateral, con las siguientes opciones o pequeñas 
pestañas: 
 

 “Trámite”: se muestran los pasos del trámite que se van a llevar a cabo durante la cita 
(imagen de ejemplo): 

 
 

 “Documentación”: se accede a los documentos que se hayan subido al portal antes de la 
cita y se pueden subir nuevos documentos durante la cita y verás los documentos que te 
suba la persona que te atienda como consecuencia de realizar el trámite: 
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Cuando el funcionario le suba documentación recibirá igualmente un correo electrónico con el 

asunto “Tiene nueva documentación en su portal” al que podrá acceder para descargarla en 

cualquier momento. 
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 “Informe”: Una vez finalizada la cita dispondrás de un informe sobre la videoasistencia, tal 

como se indica más adelante. 

 

 

 

 

¿Se puede pausar la cita si ocurre alguna incidencia 

durante la videollamada? 
 

Sí. En caso de necesidad sobrevenida durante una cita, la realización del trámite se puede detener 
para ser completado en otro momento. En ese caso, el profesional le solicitará una nueva fecha y 
hora y recibirá una notificación con la nueva cita. Los pasos ya realizados en la cita detenida así 
como la documentación aportada quedan almacenados, y en esa segunda cita el trámite se 
retomará desde el punto en el que fue detenido.  
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Informe final 
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